
Guayaquil, Mayo 9 de 2.002 

Señora Licenciada - 

MARIA CECILIA LOOR DUENAS DE TAMARIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General Ufiversal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía RADIO EXCELSIOR (ESTUDIO '11.90) S.A. en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted SUB-GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el lapso estatutario de cinco años, en reemplazo de la señora Cecilia Vinueza de 

Pazmiño, cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de Noviembre de 1.994. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Noveno 

Estatuto Social de la Compañía , le corresponde reemplazar al Gerente General en caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal de éste. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

otorgada ante el Notario Décima Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado Gustavo Cañarte 

Arboleda el 5 de septiembre de 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 15 de Noviembre de 1.994. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

   ECON. L SCANINI SEGALE 
GERENTE GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo de SUB-GERENTE GENERAL de la Compañía RADIO 

EXCEESIOR (ESTUDIO 11.90) S,A., para el cual he sido elegida y declaro que me he 

posesionado en la misma fecha de su otorgamiento.- Guayaquil, 9 de Mayo de 2.002. 

aa Bocilieo Los difemwen 
LCDA. MARÍA CECILIA LOOR DUEÑAS DE TAMARIZ 

C.C. 0900353103



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de SUB-GERENTE GENERAL de la Compaña RADIO 

EXCELSIOR (ESTUDIO 11.90) S.A. a favor de MARÍA 

CECILIA LOOR DUENAS DE TAMARIZ, de fojas 
72.268 a 72,270, Registro Mercantil número 11.116, 
Repertorio número 16,907.- Quedan incorporados 105 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. — 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 55.613 del 
Registro Mercantil de 1.994, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, cinco de, Junio del dos mil dos.- 

     

  

DRA. NORMA P. 
REGISTRADORA 

Orden: 17940 
Legal: Carolina Randolf 
Amanuense-Cómputo: Carlos Cruz 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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